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PROPUESTA INICIAL 
AGENDA DE LAS MUJERES DE BARRIOS UNIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
CAPÍTULO II 

PROPÓSITO 1. HACER UN NUEVO CONTRATO SOCIAL CON IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL, PRODUCTIVA Y POLÍTICA 

 
Componente inflexible 

 

LÍNEA DE 
INVERSIÓN 

CONCEPTO DE 
GASTO 

ACCIONES DE LA AGENDA OBJETIVO ESTRATEGIA 

Educación 
superior y 
primera infancia 
(10%) 

Apoyo para 
educación superior 

Implementar un programa de 
educación formal para mujeres 
adultas en la localidad. 

Potenciar los 
procesos de 
profesionalización de 
las mujeres en la 
localidad.  

Diseñar y ejecutar 
programas de apoyo 
financiero para la 
profesionalización de las 
mujeres y generar alianzas 
y convenios para la 
implementación de 
programas de educación 
formal dirigidos a las 
ciudadanas  

 
Presupuestos Participativos 

 

LÍNEA DE 
INVERSIÓN 

CONCEPTO DE 
GASTO 

ACCIONES DE LA AGENDA OBJETIVO ESTRATEGIA 

Desarrollo de la 
economía local 

Transformación 
productiva y 
formación de 
capacidades 

1) Procesos de formación y 
capacitación en 
emprendimiento – marketing 

2) Apoyo técnico para fortalecer 
el desarrollo productivo de las 
redes, proporcionando 
competitividad en 
presentación de los 
productos, fomentando el 
crecimiento productivo y 
facilitando la comercialización 
por medio de convenios y 
alianzas institucionales. 

Desarrollar procesos 
de formación que 
brinden herramientas 
y fortalezcan los 
procesos productivos 
de las mujeres.  

Diseñar y ejecutar proyectos 
de formación sobre 
mercadeo y ventas, 
enfocados en las 
necesidades de los 
emprendimientos y 
procesos productivos de las 
mujeres de la localidad. 

Desarrollo social y 
cultural 

Eventos recreo-
deportivos. 

Escuelas de formación artísticas, 
y deportivas orientadas a 
fortalecer la salud mental de las 
mujeres, a través del teatro, 
defensa personal, danza entre 
otras. 

Fortalecer la salud 
mental de las mujeres 
a través de 
actividades recreo 
deportivas y culturales 

Desarrollo de procesos de 
formación recreativa, 
deportiva artística, cultural y 
la realización de eventos 
recreo deportivos para las 
mujeres de la localidad. 
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Desarrollo social y 
cultural 

Estrategias de 
cuidado  
cuidadoras, 
cuidadores  y a 
personas con 
discapacidad. 

Asignar en el presupuesto local 
recursos económicos suficientes 
para proyectos enfocados al 
cuidado de la salud mental de las 
mujeres, especialmente de las 
mujeres cuidadoras. 

Desarrollar 
estrategias que 
promuevan el ejercicio 
de Derechos por parte 
de las mujeres 
cuidadoras, 
contribuyendo a su 
bienestar físico, 
emocional, mental y a 
su autonomía    

Implementar acciones de 
cuidado, empoderamiento, 
sensibilización y 
construcción de redes 
comunitarias, para las 
mujeres cuidadoras de la 
localidad. 

 
Componente Flexible 
 

LÍNEA DE 
INVERSIÓN 

CONCEPTO DE 
GASTO 

ACCIONES DE LA AGENDA OBJETIVO ESTRATEGIA 

Condiciones de 
salud 

Co-inversión en la 
estrategia territorial 
de salud. 

Facilitar a las mujeres el acceso 
a los servicios en salud. 

Acerca la oferta de 
servicios en salud a 
las mujeres de la 
localidad.  

Diseñar campañas 
comunicativas, programas 
educativos y de difusión de 
servicios en salud para las 
mujeres, que faciliten el 
acceso a las ciudadanas 

 
 
 

CAPÍTULO IV 
PROPÓSITO 3. INSPIRAR CONFIANZA Y LEGITIMIDAD PARA VIVIR SIN MIEDO Y SER 

EPICENTRO DE CULTURA CIUDADANA, PAZ Y RECONCILIACIÓN 
 

Presupuestos Participativos 
 

LÍNEA DE 
INVERSIÓN 

CONCEPTO DE 
GASTO 

ACCIONES DE LA AGENDA OBJETIVO ESTRATEGIA 

Desarrollo 
social y cultural 

Construcción de 
ciudadanía y 
desarrollo de 
capacidades para el 
ejercicio de 
derechos de las 
mujeres. 

1) Garantizar el acceso de las 
mujeres a las instancias de 
participación local, cualificando 
liderazgos (escuela de formación 
política) y estableciendo en todas 
las instancias un asiento de 
representación de las mujeres. 

2) Fortalecimiento a colectivas, 
redes y organizaciones de 
mujeres. 

Garantizar la 
participación y 
representación de 
las mujeres desde 
su diversidad, como 
sujetas de derechos 
y actoras políticas 
para el ejercicio 
pleno de su 
ciudadanía   

Desarrollar procesos 
encaminados a la 
promoción y fortalecimiento 
de la participación, 
representación e incidencia 
de las mujeres, 
organizaciones de mujeres, 
intercambios de 
experiencias y buenas 
prácticas, teniendo en 
cuenta los enfoques y los 
derechos  de la PPMYEG  
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Prevención del 
feminicidio y la 
violencia contra la 
mujer. 

1) Asignar en el presupuesto local 
recursos económicos suficientes 
para proyectos enfocados, 
prevención de violencia 
psicológica. 

2) Difundir Ruta de atención a 
mujeres víctimas de violencia de 
género. 

3) Realizar campañas y estrategias 
para la transformación de 
estereotipos de género con todo 
el grupo poblacional. 

4) Resignificación de espacios 
Inseguros para las mujeres. 

Avanzar en la 
erradicación de las 
violencias contra las 
mujeres. 

Potenciar procesos para la 
prevención, atención, 
sanción y restablecimiento 
de los Derechos de las 
mujeres y del acceso a la 
justicia, la identificación del 
riesgo de feminicidio, la 
resignificación de lugares 
inseguros y la 
implementación de 
corredores seguros para las 
mujeres, así como el 
desarrollo de procesos para 
la transformación de roles y 
estereotipos de género. 

 
CAPÍTULO VI 

PROPÓSITO 5. CONSTRUIR BOGOTÁ-REGIÓN CON GOBIERNO ABIERTO, TRANSPARENTE 
Y CIUDADANÍA CONSCIENTE 

 
Presupuestos Participativos 

 
LÍNEA DE 

INVERSIÓN 
CONCEPTO DE 

GASTO 
ACCIONES DE LA AGENDA OBJETIVO ESTRATEGIA 

Participación 
ciudadana y 
construcción de 
confianza 

Escuelas y procesos 
de formación para la 
participación 
ciudadana y/u 
organizaciones para 
los procesos de 
presupuesto 
participativo. 

1) Garantizar el acceso de las 
mujeres a las instancias de 
participación local, cualificando 
liderazgos (escuela de 
formación política) y 
estableciendo en todas las 
instancias un asiento de 
representación de las mujeres. 

2) Fortalecimiento a colectivas, 
redes y organizaciones de 
mujeres. 

Mejorar los niveles de 
participación y de 
incidencia de las 
mujeres y las 
organizaciones de 
mujeres en todo el 
ciclo de la Planeación 
del Desarrollo Local 

Desarrollar proceso de 
formación para cualificar las 
capacidades técnicas de las 
ciudadanas para la 
participación con incidencia 
en el ámbito local 

 
 

 


